
DECRETO TC. N"_jILJVISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. S,1,2 y 63
letra i) y letra.i) de la Ley N' 1g.695, orgánica constitucional de Municiparidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.896 Bases sobre contratos Adminlstrativos cle
Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 27zz de fecha 23 de Ocrubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Adminisrrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N.49, de fecha 15 de Febrero de
2019, se autoriza la modificación de contrato suscrito con fuan carlos Muñoz sáez,
correspondiente a la e.iecución de la Licitación pública "Reposición de señales de
Tránsito Comuna de Buin".

3.- El Contrato suscrito con fecha 2g de Febrero de 2019, entre la
L Municipalidad de Buin y el contratista fuan carlos Muñoz sáe¿ registrado en
Secretaria Municipal bajo el No 28, de fecha 06 de Marzo de2019.
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DECRETO

1.- Apruébese el Contrato, suscrito con fecha 28 de Febrero de
2019 entre I. Municipalidad de Buin y el contratista fuan carlos Muñoz sáez, RUT
N'7 , correspondiente a la modificación del contrato para la ejecución de
la Licitación Pública "Reposición de señales de Tránsito comuna de Buin", registrado
en secretaria Municipal bajo el No 28, de fecha 06 de Marzo de zol}; documento que
se entiende forma parte integrante del presente decreto.

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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Por Orden del Sr. Alcalde

Contr
DA.F,

. SECPLA
' Tránslto
- Arch¡vo SECMU
E:\Nu.vi e¡pd, (2)\REPostcróN sEñAtts DErfi¡Nstmlua,{ caRLos MUñozsaE¿de

ILUSTRE HUNICIPALIDAD DE BUIN

'r' \(l

il
I

I l
/ -)--'--

I

A¡


